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Santiago de Cali, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisada la actuación se  

 

RESUELVE 

 

1. Requerir a la parte demandante para que surta la notificación de las 

demandadas, a través de los medios legales permitidos, según el decreto 806 

de 2020 o conforme a lo establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P., 

con envío completo de la documentación pertinente, de ser el caso.  

 

2. Negar la petición de ADIELA TERREROS  LONDOÑO, por no ser parte ni 

apoderada en este asunto, pues el correo electrónico que se suministró: 

abogadaterrerosl@gmail.com, según la demanda, corresponde a CARMEN 

LUCIA NAVIA TERREROS, y se dio para efectos de la notificación de esta 

demandada, sin que conste que se haya surtido esa diligencia de manera 

idónea con el envío de toda la documentación pertinente.  

 

NOTIFIQUESE  

 

mailto:abogadaterrerosl@gmail.com

